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Con fundamento en los artículos 9, fracciones I y IX, 14 y 62 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforma y 
adiciona la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para transparentar y armonizar la 
información financiera relativa a la aplicación de recursos públicos en los distintos órdenes 
de gobierno publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2012 y 
con la finalidad de comunicar a la ciudadanía,  manera sencilla y en formatos accesibles, el 
contenido de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos del Municipio de Coatepec, 
de acuerdo a los siguiente: 
 

Preguntas/apartados Consideraciones 

¿Qué es la Ley de ingresos y 
cuál es su importancia? 

La ley de Ingresos es un ordenamiento jurídico propuesto 
por el H. Ayuntamiento de Coatepec y aprobado por el 
Poder Legislativo del Estado de Veracruz que contiene los 
conceptos bajo los cuales se podrán captar los recursos 
financieros que permitan cubrir los gastos de la federación 
durante un ejercicio fiscal. 
 
La importancia de la Ley radica en que brinda orden y 
certidumbre jurídica a los ciudadanos. Ellos están 
obligados a cubrir solamente las contribuciones que 
dispone el marco jurídico, además es un instrumento que 
sirve de herramienta para planificar, programar y 
presupuestar los ingresos públicos con eficiencia. 

¿De dónde obtienen los 
gobiernos sus ingresos? 

En principio, por mandato constitucional todos los 
ciudadanos están obligados a contribuir en el 
financiamiento del gasto público que realizan los 
gobiernos. 
 
En ese sentido, los ingresos que percibe el H. 
Ayuntamiento de Coatepec se derivan 
preponderantemente de los recursos que generan los 
actos y actividades económicas de las familias y las 
empresas y de los fondos que le son transferidos por el 
acto de federalismo hacendario institucionalizado en la 
Ley de Coordinación Fiscal. 
 
Por tanto, los ingresos se obtienen por concepto de 
impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, 
emisión de bonos, préstamos, etc. Participaciones, 
aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y 
otras ayudas. 
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¿Qué es el Presupuesto de 
Egresos y cuál es su 
importancia? 

El Presupuesto de Egresos es un documento de política 
pública elaborado por el H. Ayuntamiento de Coatepec en 
uso de sus facultades mediante el cual, se describen la 
cantidad, la forma de distribución y el destino de los 
recursos públicos. 
 
Dicho documento resulta de mucha importancia pues 
refleja las prioridades del Gobierno que deberán ser 
atendidas con los recursos públicos. 

¿En qué se gasta? Los recursos otorgados se utilizan para el funcionamiento 
de las acciones del Gobierno como lo son la ejecución de 
obras públicas, así como el pago de servicios personales y 
la compra de insumos, bienes y servicios que son 
esenciales para llevar a cabo de manera satisfactoria las 
funciones del H. Ayuntamiento de Coatepec. 

¿Para qué se gasta? El propósito primordial es atender las necesidades de la 
población conforme a los objetivos y prioridades 
establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo, 
documento de política pública que a su vez se encuentra 
alineado al Plan Veracruzano de Desarrollo. 
 
El gasto es empleado en acciones en materia de 
Educación, Salud, Seguridad, Combate a la Pobreza, 
Protección Ambiental, Procuración de Justicia, Protección 
Civil, Vivienda, Desarrollo Agropecuario y Económico, 
entre otras. 

¿Qué pueden hacer los 
ciudadanos? 

Los ciudadanos pueden acceder a la información eferente 
a la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos dentro 
del portal del Municipio de Coatepec visible en la página 
web https://transparencia.coatepec.gob.mx/ 
 
También tienen el derecho de realizar Solicitudes de 
Acceso a la Información Pública ya sea en la plataforma 
nacional de transparencia o directamente a la Unidad de 
Transparencia del H. Ayuntamiento de Coatepec ubicada 
en planta baja del palacio municipal ubicado en: Palacio 
Municipal S/N, Colonia Centro, C.P. 91500, Coatepec, 
Veracruz. 
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Municipio de Coatepec, Veracruz 
Ley de Ingresos 2024 

 

 
Origen de los Ingresos Importe 

 

Total $ 315,463,220.07 

Impuestos $30,645,688.34 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social $0.00 

Contribuciones de Mejoras $ 314,199.26 

Derechos $ 22,820,409.56 

Productos $ 3,221,005.11 
Aprovechamientos $ 885,372.04 

Ingreso por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros 
Ingresos 

$ 1,711,691.46 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, incentivos Derivados 
de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

$ 251,192,794.87 

Transferencias, Asignaciones, subsidios y Subvenciones, y 
Pensiones y Jubilaciones 

$4,672,059.43 

Ingresos Derivados de Financiamientos $0.00 
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Municipio de Coatepec, Veracruz 
Presupuesto de Egresos 2024 

 

 
En qué se Gasta Importe 

 

Total $ 315,463,220.07 

Servicios Personales  $140,399,262.76 

Materiales y Suministros $ 26,479,701.3 

Servicios Generales $ 68,594,206.19 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas $ 1,589,100.00 

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles $ 12,360,992.29 
Inversión Pública $ 64,424,116.00 

Inversiones financieras y otras provisiones $0.00 

Participaciones y aportaciones $0.00 
Deuda pública $1,615,841.53 

 
 
 
 


